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AHORA TOPA EL TREN SITIOS ARQUEOLÓGICOS 
El polémico Tramo 5 Sur del Tren Maya, cuyas obras están actualmente detenidas 
por motivos medioambientales, topó ahora con otro conflicto. Al menos 58 
posibles sitios paleontológicos y arqueológicos subacuáticos se encuentran en el 
trazo del tramo, alertó la arqueóloga Helena Barba, responsable de la Oficina de la 
Península de Yucatán de la Subdirección de Arqueología Subacuática del INAH. 
 

 

REZAGADOS, 28 DE LOS 54 AEROPUERTOS EN EL PAÍS 
De cara a la temporada de verano, más de la mitad de los aeropuertos en territorio 
nacional operan por debajo del nivel que tenían antes de la pandemia, entre los 
que se encuentran las terminales de Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey. 
De los 54 aeropuertos comerciales en el país, 28 reportaron un tráfico de pasajeros 
entre enero y mayo pasado que fue menor al mismo periodo de 2019, de acuerdo 
con cifras de los grupos del AICM, GAP, ASUR, OMA y Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares (ASA). 
 

 

AVANZA LEY 3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA 
En los comicios de 2021, el INE estableció que, de buena fe, los partidos postularan 
candidatos exentos de denuncias o sentencias por violencia física o familiar, acoso 
sexual o que adeudaran pensión alimentaria. Ahora, este criterio, inspirado en la 
plataforma 3 de 3 contra la violencia, que desde 2020 impulsa el colectivo Las 
Constituyentes MX, es una causa legislativa y de activismo ciudadano.  
 

 

NUEVO GRUPO DE DERECHA “BUSCA PROTEGER” A LAS FIRMAS DE ESPAÑA 
Senadores y diputados de Morera advirtieron que se debe aclarar de dónde salen 
los recursos para financiar a Patria Unida y advirtieron que se trata de “un 
grupúsculo” y estarán alertas, porque, “como lo ha demostrado Vox en España, la 
intención es desestabilizar a Gobiernos democráticos y apoyar el surgimiento de 
dictaduras”. 
 

 

CONTAGIOS DE COVID-19 SE ELEVAN 297% 
En lo que va de junio, el número de contagiados por Covid-19, se incrementó en 
297% al alcanzar un promedio diario de 5 mil 92 personas con Sars CoV-2, aunque 
durante esta semana, el promedio fue mayor a los 9 mil. Los casos activos pasaron 
de 15 mil 685 a 62 mil 342, desde el pasado 30 de mayo al 17 de junio, reportó la 
Secretaría de Salud. 
 

 

“TODOS SE FUERON, SÓLO QUEDAMOS ELLAS Y YO” 
Tres mujeres y dos niñas deambulan por San Domingo, son las últimas personas 
en el lugar. Hace dos semanas hubo un gran enfrentamiento: “fue un día y una 
noche de terror, todos estábamos dentro de nuestras casas escuchando las 
detonaciones de las armas de fuego y las carreras de las camionetas”, cuenta una 
de ellas. 
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ALCALDÍA CUAUHTÉMOC SUSPENDE EVENTOS MASIVOS ANTE ALZA DE 
CONTAGIOS COVID 
Prevención. Con el objetivo de evitar que los contagios por Covid-19 sigan al alza 
en la alcaldía Cuauhtémoc, la alcaldesa Sandra Cuevas ordenó este sábado 
suspender por esta semana todos los eventos masivos en la demarcación, esto, 
como una medida preventiva, por lo que a la vez hizo un llamado a los ciudadanos 
para no bajar la guardia y reforzar las medidas sanitarias como son el uso de 
cubrebocas en espacios públicos, uso de gel antibacterial y acudir al médico en 
caso de algún síntoma que pudiera alertar por la presencia de Coronavirus. 

 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 19 de junio de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/SERIE DOCUMENTAL 
Inserción/SCJN (Revista Proceso) 
La Suprema Corte presenta: Caníbal Indignación Total. Serie documental sobre el feminicidio en México. 
Inicia Junio 27, 23:07 horas. Justicia TV, Canal de las Estrellas. 
 
MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Si mañana tiene algún asunto que tratar en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 
ni se moleste en hacer el viaje hasta sus oficinas, pues se trata de un día inhábil, aunque sea lunes. ¿Y por 
qué? Ah, porque se festeja el "Día del Trabajador" de ese Tribunal que preside Jesús Anlén Alemán y donde 
antes despachó como presidenta la hoy Ministra de la Suprema Corte Yasmín Esquivel. ¡Vaya efeméride 
taaan particular! (Metro) 
 
CONDENA POR DAÑO MORAL Y DAÑOS PUNITIVOS/CASO GOOGLE 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Los Pitagóricos de Google, Larry Page y Sergey Brin (1)” 
El título de esta columna hace referencia a mi próximo libro que está por salir llamado: “Los Filósofos en 
la era Tecnológica, Los Pitagóricos de hoy” de Editorial Océano… Así refiero que de la escuela clásica de 
los Pitagóricos han resurgido o han reencarnado en la era moderna en los líderes tecnológicos como: Larry 
Page y Sergey Brin (Google), Bill Gates (Microsoft), Tim Berners-Lee (World Wide Web), Steve Wozniak, 
Steve Jobs (Apple), Jeff Bezos (Amazon), Elon Musk (Tesla), Mark Zuckerberg (Facebook-Meta), Jack Ma 
(Alibaba), entre otros… Una vez introducidos al mismo, conviene recapitular la historia de mi litigio 
estratégico que inicie en 2015 demandando al oráculo de la antigua Grecia Google Inc., Google México, S. 
de R.L. de C.V., y al ex director general de la misma, Lino Esteban Cattaruzzi, ya que en su plataforma 
blogspot se subió un blog que contiene fake news en relación a mí persona llamado “Ulrich Richter y sus 
chingaderas a la patria” y por lo cual solicité al coloso tecnológico que éste fuera retirado por violar sus 
propias políticas, ya que fomentaba una conducta ilícita y atentaba contra mis derechos de la 
personalidad. Al haber sido omisa el titán tecnológico, procedió la comentada demanda. El 4 de marzo de 
2021 se dictó sentencia definitiva de primera instancia, donde se condenó al gigante tecnológico Google 
Inc. por daño moral y daños punitivos. Es decir, la empresa pitagórica fue hallada culpable… Uno de los 
puntos importantes del fallo es que el coloso tecnológico, propiedad de los pitagóricos Page y Brin, deberá 
de cumplir sus políticas y tomar en cuenta que cuando un ciudadano común y corriente le pida la 
eliminación de un blog que es notoriamente falso y que daña los derechos fundamentales de la persona, 
deba actuar de manera inmediata y no ser omiso despreciando uno de los valores fundamentales del 
hombre: la dignidad humana. Esta historia tendrá un capítulo más que se escribirá sin duda alguna ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde las y los Ministros resolverán en definitiva el presente 
caso, que será sin duda un precedente de suma importancia en esta era tecnológica no sólo en México, 
sino a nivel mundial… 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS Y PELEAS DE GALLOS 
Opinión/Leonardo Páez (La Jornada) “Sainete legaloide para parecer modernos y sensibles” 
Un grupito que confunde gusto con ideología, llamado Justicia Justa o Los Jusjus; un juez compasivo y 
parcial pero ignorante en materia taurina, llamado Jonathan Bass Herrera, y unos Ministros de la 
tremenda Corte de Justicia, menos visionudos pero empeñados en recuperar el perjudicial centralismo, 
protagonizaron recientemente un grotesco numerito al intentar borrar de un plumazo la tradición taurina 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/730ee0d490c9253a1ba9fec6bf6011c1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/886795348128d57924feb5dd5f07f063.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8879b7298441c33501e54a2af09e89a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/34af7b54fcb10286f3601b7cd33e78ca?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0e7d3af912859dda5e71dd1ec9682efd?file


de la Ciudad de México, con el pretexto del maltrato y sufrimiento a que son sometidos los cornúpetas 
que se lidian. Pero el toro bravo, no su aproximación, no es cualquier animal sino el resultado de una 
paciente, cuidadosa e inteligente selección genética. Si “sufriera” en el ruedo, no volvería a embestirle ni 
a su sombra. La genuina bravura del toro no es estúpida ni sufridora, corresponde a una crianza y a una 
misión… La tauromaquia o enfrentamiento con el toro es cultura ancestral, pero en un ambiente 
desculturizado o, peor aún, tenazmente norteamericanizado, con una seudocultura globalizadora, la 
tradición taurina de México, por negligencia de los propios taurinos, ha debilitado su esencia, al grado de 
querer prohibirla los del pensamiento único y otros empleados de Washington… Y los Ministros de la 
tremenda Corte rechazando que los estados puedan declarar a la tauromaquia como su patrimonio 
cultural. ¿Y la soberanía, apá? 
 
IMPUGNACIÓN DE RECORTES PRESUPUESTALES A ORGANISMOS ELECTORALES 
PAN, en favor de dar recursos al IECM (El Sol de México) 
Legisladores del Partido Acción Nacional (PAN) en el Congreso local se manifestaron a favor del acuerdo 
del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECM) para que no se reduzca el presupuesto del Instituto 
Electoral local. El vicecoordinador de la bancada blanquiazul en el Congreso capitalino, Ricardo Rubio 
Torres, señaló que con la resolución del Tribunal, Morena no podrá pasar por encima de la ley, mientras 
que la diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña consideró que se dio un paso para respaldar al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM)… Rubio Torres reconoció y aplaudió la resolución en la que se 
ordena al Congreso capitalino incrementar el monto asignado a dicho órgano electoral local para el 
ejercicio fiscal 2022, tras reconocer la autonomía constitucional con la que cuenta; tomando como 
precedente sentencias como la CC 209/2021, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). (La 
Prensa -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Uppercut” 
Ya habíamos adelantado que Morena y sus aliados recibieron un golpe de nocaut por parte de la Corte por 
los ataques en contra del INE al invalidar un recorte de casi 5 mil millones de pesos para su presupuesto 
de 2022 con el fin de asfixiarlo; y sentó un precedente en favor de todos los organismos electorales del 
país. 
 
VIOLENCIA DE GENERO/LEY 3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA 
Avanza Ley 3 de 3 contra la violencia (Excélsior -nota principal-) 
En los comicios de 2021, el INE estableció que, de buena fe, los partidos postularan candidatos exentos de 
denuncias o sentencias por violencia física o familiar, acoso sexual o que adeudaran pensión alimentaria. 
Ahora, este criterio, inspirado en la plataforma 3 de 3 contra la violencia, que desde 2020 impulsa el 
colectivo Las Constituyentes MX, es una causa legislativa y de activismo ciudadano. Actualmente, en 
Edomex, Oaxaca, Chihuahua, Jalisco y Yucatán es ley que, para aspirar a cargos de elección, no deben 
tenerse antecedentes, investigaciones, procesos o condenas por violencia doméstica, agresión sexual o 
deber pensión. La iniciativa se discutirá en el Congreso de Morelos. Esta idea de “no más agresores en el 
poder” enfrenta trabas: si bien el TEPJF validó el criterio del INE, cuando los potenciales sancionados 
interpusieron quejas, los magistrados inclinaron la balanza a su favor. Yndira Sandoval, fundadora de Las 
Constituyentes MX, acusa que también los jueces se ponen del lado de los deudores… Para la impulsora 
de esta plataforma que hace 10 días fue presentada como iniciativa en el Congreso de Morelos, lo más 
relevante es que ésta no caducó el 6 de junio de 2021 “Está avanzando para ser un marco jurídico y por 
ahora sigue cambiando las reglas políticas, rebasando el plano electoral, y se mete a la función pública, 
dota de ética a la responsabilidad política e institucional”, destaca. Considera que el avance es tal que si 
existen demandas de acoso, violencia o adeudo de pensión alimenticia “ya no hay prestigio que alcance, 
ya no hay encuesta que alcance”… Sostiene que, con este movimiento, toda la clase política está 
emplazada a comprender que no queremos más agresores en el poder. “Mientras otros piensan en votos, 
nosotras en derechos”. 
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Poder Judicial en la mira 
Destaca Yndira Sandoval que hasta ahora no se presentó ninguna acción de inconstitucionalidad en contra 
de la 3 de 3. “Pero que no estaría mal que la promovieran. Porque ya tenemos muchas opiniones de que 
no es inconstitucional la plataforma 3 de 3. Sin embargo, sería bueno que alguien quiera meterse en ese 
terreno, porque obligaríamos a la Suprema Corte de Justicia a que se pronunciara de una vez”. En los 
hechos, sin embargo, los jueces se ponen de lado de los deudores, de los padres desobligados que se 
niegan a pagar pensión; a los abogados de oficio les da flojera seguir estos casos, mientras las lagunas 
legales siguen favoreciendo “a los pobrecitos señores” que siempre encuentran un subterfugio. 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Ordena INAI a Semanart entregar la autorización provisional del tramo 5 del Tren Maya (La Crónica de 
Hoy -versión digital-) 
En medio de la polémica y reclamos de grupos ambientalistas, el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) ordenó a la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (Semarnat) entregar la autorización provisional al Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo Tren Maya, S.A. de C.V. para la construcción del Tramo 5, así como los documentos relacionados 
con el cambio de uso de suelo en la etapa mencionada… “Este recurso de revisión está relacionado con 
información relativa a las modificaciones del Tramo 5 del Tren Maya, en Playa del Carmen, que ha sufrido, 
al menos, siete ajustes desde que presentaron el proyecto original”, aseguró la comisionada Norma Julieta 
del Río Venegas… La comisionada recordó que la inversión inicial para la construcción del Tren Maya oscila 
en los 120 mil millones de pesos, y aseguró que es parte de una serie de megaproyectos considerados 
como prioritarios e impulsados por la administración federal que encabeza el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador… Del Río Venegas recordó que la información sobre el Tren Maya estaba incluida en las 
disposiciones del Acuerdo por el que se declaran como de seguridad nacional e interés público los 
proyectos y obras de infraestructura del Gobierno, mismo que fue impugnado por el INAI, ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para garantizar a la población el acceso a la información pública. 
(Unomásuno -versión digital-) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO ROBERTO SANDOVAL 
Invalidan proceso por lavado a Sandoval (Reforma) 
El proceso iniciado al ex gobernador de Nayarit, Roberto Sandoval, por lavado de dinero en la compra de 
al menos cinco inmuebles valuados en más de 222 millones de pesos, fue invalidado por un juez federal 
por estimar que carece de fundamentos. Ingrid Angélica Romero, juez Primero de Distrito en Amparo de 
Nayarit, concedió la protección de la justicia al ex mandatario priísta contra la vinculación a proceso y 
pidió al juzgador volver a resolver su situación jurídica, con libertad de criterio. La juez determinó que la 
vinculación a proceso dictada el 12 de junio de 2021 a Sandoval viola la garantía de fundamentación y 
vulnera los principios de legalidad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso a la justicia y presunción de 
inocencia. El fallo aún no es definitivo, pues la Fiscalía General de la República ya promovió un recurso de 
revisión, lo que significa que será un Tribunal Colegiado de Tepic el que dicte la última palabra. 
 
CASO CÉSAR DUARTE 
Declaran auto de formal prisión a César Duarte por peculado y asociación delictuosa (Unomásuno -
versión digital-) 
El ex gobernador de Chihuahua César Duarte deberá permanecer en prisión al menos un año luego de que 
se le ha formulado auto de formal prisión, por los delitos de peculado y asociación delictuosa, ambos 
considerados agravados. Después de que un juez dio entrada a un amparo promovido por los abogados 
del ex gobernador César Duarte Jáquez, en el cual piden que siga el proceso en arresto domiciliario, la 
fiscalía del estado adelantó que defenderá la legal imposición de la medida cautelar y que el ex mandatario 
seguirá en prisión. 
 
CASO GERARDO SOSA/BLOQUEO DE CUENTAS 
Opinión/Roberto Rock L. (El Universal) “Hidalgo: ¿Sobrevivirá la Sosa Nostra a Morena?” 
El de Gerardo Sosa Castelán, en Hidalgo, es uno de los cacicazgos políticos más añejos del país y 
doblemente afrentoso por estar montado sobre las finanzas de una universidad pública en uno de los 
estados con mayor rezago social… El Patronato de la Universidad Autónoma del Estado Hidalgo (UAEH), 
que encabeza Sosa Castelán, logró recuperar, en una operación relámpago, un total de 151 millones de 
dólares que tenía congelados en las cuentas 7003234986, 4060282449, 4060782513, 4061368890, 
6348352082 y 4061368908. Todas, del banco HSBC. Pudo hacerlo gracias a la súbita orden de un juez para 
levantar el congelamiento de esos fondos… Fuentes consultadas aseguraron a este espacio que 
funcionarios de la FGR buscaron impugnar tal resolución e incluso solicitaron audiencia judicial hasta en 
cinco ocasiones, “a lo que el juez se negó”. Se ignora si la UIF, ahora bajo el mando de Pablo Gómez, 
presentó algún recurso en ese mismo sentido. El plazo para controvertir la orden del Juzgado venció el 
pasado miércoles 17 de mayo. Las cuentas fueron descongeladas desde la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. En unos cuantos días ese dinero había sido retirado; se esfumó hacia un destino hasta ahora 
desconocido… 
 
DELITOS DE ULTRAJE A LA AUTORIDAD/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR/AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Veracruz enfrenta otro revés judicial (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- La Fiscalía General de Veracruz podría enfrentar un nuevo revés debido a que un juez 
de Distrito concedió un amparo al ex secretario de Gobierno, Rogelio Franco Castán, contra una orden de 
aprehensión en su contra por el delito de violencia familiar, el cual no fue debidamente fundado y dio 
motivo a su detención el 13 de marzo de 2021. En ese momento, Rogelio Franco estaba bajo la protección 
de una suspensión provisional, los agentes ministeriales lo detuvieron y lo acusaron por ultrajes a la 
autoridad, internándolo en el penal de Tuxpan. Los allegados a Rogelio Franco aseguraron que fue 
presentada la solicitud de amparo para solicitar la protección de la justicia contra autoridades judiciales 
y de la fiscalía. En su análisis, el juez Séptimo de Distrito sostuvo que, si bien, la fiscalía tramitó la orden 
de aprehensión contra el ex funcionario, no agotó el requisito de la necesidad de cautela y que exista un 
motivo obvio y fundado para retenerlo en prisión preventiva. 
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Del Río prepara denuncia (El Heraldo de México) 
Tras seis meses de permanecer encarcelado injustamente en el Penal de Pacho Viejo, en Veracruz, José 
Manuel del Río Virgen señaló que presentará una denuncia en contra de los involucrados en su detención. 
Al acudir al estudio de Heraldo Televisión, con Alejandro Sánchez, y alzando la mano izquierda con la “V” 
de la victoria, el secretario técnico de la Junta de Coordinación Política en el Senado señaló que la 
investigación que pedirá en contra de sus detractores, lo hace por justicia y no por venganza, por la 
acusación del homicidio de Rene Tovar, candidato de Movimiento Ciudadano a la alcaldía de Cazones… 
Los cargos 
El 23 de diciembre fue detenido en Cosamaloapan, Veracruz, acusado de homicidio. El 9 de marzo fue el 
día en el que un juez de Distrito le otorgó un amparo. (Unomásuno -espacio en primera plana versión 
digital-) 
 
Del Río no está exonerado, dice el gobernador (El Sol de México) 
XALAPA, Veracruz.- El gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, aseguró que la liberación de José 
Manuel del Río Virgen, secretario técnico del Senado, “no lo exonera” de su presunta participación en el 
homicidio de René Tovar. El mandatario retomó ayer el pronunciamiento de la fiscal general del estado, 
Verónica Hernández Giadáns, sobre la audiencia de cumplimiento de amparo en la que se otorgó la 
libertad de Del Río. A través de sus redes sociales, el gobernador hizo hincapié sobre cuatro puntos: el 
primero en relación a la postura del magistrado Martín Soto Ortiz, quien votó en contra del proyecto, por 
lo que la decisión, subrayó, no fue unánime. (La Prensa) 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Incitatus fue cónsul; Cuitláhuac, gobernador” 
A ver, compañero, me va usted a explicar cómo es esto: sin motivo jurídico alguno, el siempre etimológico 
Cuitláhuac García, (des) gobernador de Veracruz, fuerza a una fiscalía y un Juzgado estatal para encerrar a 
Manuel del Río Virgen (MC), secretario técnico del Senado de la República, por el único delito visible en su 
carrera, ser amigo de Ricardo Monreal… el señor Cui se montó en su macho (sin insinuación alguna a 
preferencia ninguna), y se dijo dispuesto a seguir con apelaciones y recursos leguleyos para salirse con la 
suya, la cual es no dejar salir a Del Río con quien ya tiene pleito casado… pero todo esto tiene un origen y 
el principio de los abusos en Veracruz se debe a la inestimable (e inexplicable) protección del señor 
Presidente hacia Cui… valdría la pena admirarse ante el primer lugar en tan reñida competencia en la cual 
hay cada contendiente como para salir corriendo, pero éste se los lleva de calle, es casi como el Fórmula 
Uno de la ignorancia y la sevicia, mezcla explosiva con la cual le ha metido potencia a los motores de su 
desgobierno, cuyos desatinos causan reconocimiento y felicidad en el Zócalo de la ciudad de México lo 
cual nos lleva a todos a dudar de tantas cosas y a pesar de todo reconocer la buena actitud de los jueces, 
última barrera en contra de los atropellos frecuentes de la 4-T… 
 
TREN MAYA 
Ahora topa el Tren sitios arqueológicos (Reforma -nota principal-) 
El polémico Tramo 5 Sur del Tren Maya, cuyas obras están actualmente detenidas por motivos 
medioambientales, topó ahora con otro conflicto. Al menos 58 posibles sitios paleontológicos y 
arqueológicos subacuáticos se encuentran en el trazo del tramo, alertó la arqueóloga Helena Barba, 
responsable de la Oficina de la Península de Yucatán de la Subdirección de Arqueología Subacuática del 
INAH. Explicó en entrevista que a lo largo de los 60.3 kilómetros de esta ruta, de Playa del Carmen a Tulum, 
Quintana Roo, hay un vasto sistema de ríos, cuevas, cenotes y rejolladas donde se han identificado 
vestigios mayas y del ser humano temprano… El megaproyecto, envuelto en polémicas medioambientales 
y de patrimonio cultural, encuentra en esta porción de su ruta, de Playa del Carmen a Tulum, Quintana 
Roo, uno de sus mayores retos: un vasto e intrincado sistema de ríos, cuevas, cenotes y rejolladas que 
corren bajo la tierra. A lo largo de los 60.3 kilómetros de este tramo, cuyas obras están suspendidas 
actualmente por un juez federal, se han encontrado ya evidencias cuantiosas de vestigios paleontológicos, 
arqueológicos e históricos que, por ley, deben ser protegidos ante el paso del tren por el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH). 
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COMBATE A LA IMPUNIDAD/HOMICIDIOS DE PERIODISTAS 
Feadle desestima 68.1% de los homicidios contra periodistas (Publimetro -nota principal-) 
El 68.1% de los homicidios de periodistas son desestimados por la Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos Cometidos Contra la Libertad de Expresión (Feadle) debido a que en sus investigaciones no halló 
relación alguna con la labor informativa. Esta dependencia federal se creó el 5 de julio de 2010; desde 
entonces y hasta el 30 de abril de 2022, su registro de expedientes abiertos por asesinatos de 
comunicadores asciende a 97. Sin embargo, únicamente en 31 -lo equivalente a 31.9%- mantiene 
indagatorias con posibles causas asociadas al trabajo periodístico de las víctimas. Según datos de la Feadle, 
en 15 de las averiguaciones del citado ilícito se ejerció acción penal, tres de ellas se ligan con servidores 
públicos. Además, se obtuvieron seis sentencias condenatorias: tres en Chihuahua, dos en Sinaloa y una 
en Guanajuato. Es preocupante que la Feadle tenga criterios arbitrarios para determinar si hay vínculo o 
no entre el homicidio de un periodista y su labor informativa, aseveró a Publimetro Luis Knapp, 
coordinador de Defensa en Artículo 19. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Tomás Caparroso (Revista Vértigo) “Justicia por propia mano” 
Con la conformación del Estado de Derecho se pretendió que las personas, al cohabitar en sociedad, 
establecieran una serie de normas para convivir de manera pacífica y armónica con los demás, y resolver 
los conflictos sin violencia, a diferencia de como sucedía en las sociedades primitivas… Lamentablemente 
pareciera que hoy este deber y derecho fundamental está rebasado. Diario en los diversos medios de 
comunicación se reportan incidentes con este tipo de situaciones; el más reciente sucedió en 
Huauchinango, Puebla, en donde lincharon y quemaron a un joven abogado a quien los vecinos acusaban 
de querer robarse a un niño… Debemos reflexionar sobre cómo y hacia dónde nos dirigimos en el tenor 
de la solución de los conflictos de manera pacífica. Violencia genera más violencia. Si bien la justicia ante 
los Tribunales está colapsada por la falta de recursos humanos y económicos, existen medios alternativos 
como la mediación o la conciliación, pero no dentro de un ámbito judicial procesal, sino como una forma 
de vida entre las personas que permita retomar valores básicos como el respeto o la solidaridad. Debemos 
recordar que esto es no sólo por unos cuantos sino por todos los que habitamos la misma sociedad: por 
las familias, por las mujeres, por los niños, por las personas indefensas… 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES/CASO PEGASUS 
El caso Pegasus no avanza ni con la 4T (Revista Proceso)  
A un lustro del escándalo conocido como Gobierno Espía, que exhibió cómo la administración de Enrique 
Peña Nieto utilizó el software Pegasus para intervenir de manera ilegal los celulares de periodistas, 
defensores de derechos humanos y opositores políticos, la Fiscalía General de la República (FGR) no ha 
llamado a declarar a ningún alto funcionario del sexenio pasado involucrado en esos hechos. Los 
implicados son Miguel Ángel Osorio Chong, Eugenio Imaz Gispert, Jesús Murillo Karam y Salvador 
Cienfuegos Zepeda, quienes dirigieron la Secretaria de Gobernación (Segob), el Centro de investigación en 
Seguridad Nacional (Cisen), la Procuraduría General de la República (PGR) y la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), respectivamente, porque son las instituciones de seguridad que compraron el 
programa espía Pegasus y lo utilizaron de manera ilegal. La dependencia encabezada por Alejandro Gertz 
Manero entrevistó a operadores de Pegasus en la extinta PGR y buscó hablar con Tomás Zerón de Lucio, 
el ex director de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), quien presentó una serie de amparos para no 
dar su versión. Después Zerón huyó a Israel, donde se esconde de la justicia mexicana que lo busca por su 
participación en delitos de tortura en el contexto del caso Ayotzinapa. 
 
DESPOJO DE PROPIEDAD/INVASIONES DE ZONAS FEDERALES 
En Oaxaca el “cartel del despojo” opera bajo la sombra del Gobierno de Murat (Revista Proceso) 
OAXACA, Oaxaca.- Una red de corrupción cimentada desde las entrañas el Gobierno de Alejandro Murat 
Hinojosa acumula más de 200 denuncias por despojos; algunos fueron cometidos de manera inverosímil 
“resucitando” a personas que fallecieron años atrás… Guadalupe Martínez Ramírez y sus hijos Herbé, Caleb 
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y Ashmar Gómez Conzatti y Martínez sostienen un intrincado litigio, luego de que denunciaron que, a 
principios de septiembre de 2020, su abuela paterna, Victoria Conzatti, les dijo haber sido enterada de la 
existencia de unas actas de nacimiento con las mismas fechas y datos de ellos, pero en las que 
supuestamente aparecían los nombres de “Caleb Herculano López Martínez, Herbé Cenobio López 
Martínez y Ashmar Nepomuseno López Martínez”. Al buscar los nombres y fechas de nacimientos de los 
“usurpadores” en la página web del Registro Civil de Oaxaca confirmaron que sí existían tales registros de 
nacimiento, mientras que al buscar los apellidos Gómez Conzatti y Martínez no hubo resultados. “Al 
solicitar la impresión de copias certificadas a nuestro nombre corroboramos que nos habían desaparecido 
del Registro Civil. Entonces solicitamos el amparo del Poder Judicial de la Federación y presentamos 
denuncia de hechos ante la Fiscalía General del estado radicada con número 34584/FVCE/OAXACA/2020”. 
El amparo se turnó al Juzgado Segundo de Distrito, con número 575/2020; les fue concedida la suspensión 
definitiva para efectos de que se les reinscribiera en los libros y sistemas del Registro Civil. 
 
… Y en Chapala, el boom de las invasiones (Revista Proceso)  
CHAPALA, Jalisco.- Este municipio, donde se ubica el lago más grande de México, aparece en el registro de 
denuncias por despojo de propiedad privada e invasiones a zona federal por parte de particulares y de 
políticos-empresarios, quienes están coludidos con notarios con el propósito de hacer negocios 
millonarios. Muestra de ello es lo que pretende hacer el panista y ex candidato a una diputación local José 
de Jesús Arambul Solorio, quien se apoderó de terrenos de la nación. Ahora ofrece 11 lotes que suman 4 
mil 466 metros cuadrados en la delegación de San Antonio Tlayacapan, mediante su empresa Grupo AS 
Bienes Raíces. La compañía vende el metro cuadrado entre 6 mil 500 y 8 mil pesos, con lo cual el político 
obtendría ganancias por aproximadamente 36 millones de pesos… Al respecto, el presidente del Colegio 
de Notarios, Jaime Natera López, dijo que el notario Guzmán tiene responsabilidad por escriturar zona 
federal, e incluso cuenta con varias sanciones. Y confirmó que está suspendido de nuevo, ahora por dos 
años y nueve meses… María de Jesús López Rodríguez, ejidataria de Santa Cruz de la Soledad, denuncia 
que la familia Covarrubias encabeza una “maquinaria de despojo”. En su caso, los empresarios pretenden 
quitarles 450 hectáreas para construir, junto con el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco -por medio 
de un fideicomiso-, un complejo turístico en el cerro del junco mediante Santa Cruz Inmobiliaria. Recuerda 
que hace 12 años en el intento de despojo al ejido participaron el notario de Chapala número 4, José Juan 
Rodríguez Avilés, y el notario 76 de Guadalajara, Pablo Prado Blagg, quien previamente se desempeñó 
como funcionario de la Secretaría Agraria. El presidente del Colegio de Notarios se enteró de que la 
información respecto a Rodríguez Avilés “no fue proporcionada en forma veraz en el Juzgado de Distrito 
para que le hagan los apercibimientos correctos”, e indicó que la organización no cuenta con ninguna 
queja ni sanción. 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Una bomba de tiempo del fiscal Gerz acecha a Claudia Sheinbaum (Revista Proceso) 
El Gobierno de la Ciudad de México tiene un adeudo de más de 2 millones de dólares causado por el ex 
secretario de Seguridad Pública capitalino Alejandro Gertz Manero, hoy titular de la Fiscalía General de la 
República y señalado por supuestos actos ilegales en favor de sus intereses personales. La deuda que Gertz 
Manero heredó al Gobierno capitalino coloca a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, al borde de un 
juicio político y de un proceso penal en su contra… Se trata del incumplimiento de un contrato, firmado el 
24 de noviembre de 1999 por la entonces Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (SSP-DF) -
que encabezaba Alejandro Gertz Manero- con la empresa AP American Protective, S.A. de C.V… El contrato 
tenía por objeto la compra de 8 mil 995 chalecos antibalas que serían entregados a la SSP-DF el 8 y 23 de 
enero y el 7 de febrero de 2000; por ello la compañía recibiría un pago total de 2 millones 17 mil 128.75 
dólares americanos… El expediente, registrado con el número 513/2000, correspondió al juez 49 de lo Civil 
en la Ciudad de México, quien para el 20 de agosto del año 2001 dictó sentencia condenatoria contra el 
Gobierno del Distrito Federal para que, a cargo de la SSP-DF, pague a la empresa la cantidad requerida… 
Hasta ahora todas las resoluciones favorables a la empresa ya han sido ratificadas por Juzgados y 
Tribunales Federales de Amparo, la última de ellas dictó sentencia el jueves 9, confirmando la resolución 
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de la Cuarta Sala Civil en la cual se obliga al Gobierno de la Ciudad de México a pagar y ajustar el 
cumplimiento del contrato a los tiempos actuales. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
FGR procesa a socio de Raúl Beyruti, “Rey del outsourcing” (Unomásuno -versión digital-) 
En un caso que también mantiene la atención finalmente la Fiscalía General de la República (FGR) detuvo, 
judicializó y logró que se dictara auto de vinculación a proceso en contra de José Manuel Campos Campos, 
a quien se le relaciona como uno de los operadores de Raúl Beyruti Sánchez, el mismo a quien el Gobierno 
federal identifica como el Rey del outsourcing. 
 
NOMBRAMIENTO IRREGULAR EN EL CIDE 
Opinión/Nicolás Ortuño (El Universal/Confabulario) “Una historia de golpes y palabras indecentes” 
A título personal, no me parece relevante escribir un texto que compile los acontecimientos suscitados 
por las razones que, quienes se han interesado en el chisme del CIDE, ya conocerán de sobra. Abundan en 
los medios las noticias, tweets, acusaciones y columnas de opinión que han enmarcado la lucha de nuestra 
institución contra los abusos de poder y el autoritarismo. Sin embargo, más allá de la politiquería subyace 
el espíritu de una comunidad estudiantil hasta entonces negada como una fuerza crítica para la 
construcción institucional del CIDE… Hasta el momento, nuestra gestión del conflicto ha sido a varios 
frentes. Tiene un componente público expresado en nuestras intervenciones en diversos medios de 
comunicación, nuestros comunicados periódicos, nuestras propuestas retóricas, nuestras movilizaciones 
públicas compartidas y nuestras mesas de diálogo abiertas. También tiene una parte jurídica, expresada 
en amparos, solicitudes de transparencia y apelación a la intervención de otros órganos públicos que han 
significado un avance considerable en la toma en cuenta de nuestros intereses discursivos. Por último, el 
factor de la resistencia activa desde el interior no únicamente con acciones directas contra Romero y sus 
achichincles, sino con iniciativas y obras que buscan plantear y conseguir la injerencia estudiantil en los 
procesos docentes y educativos que competen al CIDE… 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO A HUELGA 
Mañana vuelven a clases prepas del GCDMX, tras 10 días de paro (La Jornada) 
Mañana se reanudarán las clases en las 26 preparatorias administradas por el Gobierno de la Ciudad de 
México luego de que ayer por la tarde la asamblea general del Sindicato de la Unión de Trabajadores del 
Instituto de Educación Media Superior aceptó la propuesta de incremento salarial de las autoridades. 
Luego de 10 días de paro, se sometió a votación el nuevo planteamiento del IEMS, que además de un 
aumento de 3.5 por ciento al salario integrado, 2 por ciento en prestaciones y 5 por ciento de integración 
al salario base, incluye el compromiso de mejorar las instalaciones y el acervo de bibliotecas. El sindicato 
se desistió del amparo que promovió, luego de que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje declarara 
inexistente la huelga que estalló el pasado 8 de junio, por lo que se reinició el diálogo con las autoridades, 
en el que si bien no hubo cambios en la propuesta inicial, se lograron otras demandas del pliego petitorio. 
 
INCOMPATIBILIDAD DE REGLAS EN LA MISCELÁNEA FISCAL 
Opinión/Sara Sefchovich (El Universal) “Hacienda y el SAT: ¿quién les entiende?” 
En la Secretaría de Hacienda cada dirección trabaja de modo diferente. Por ejemplo (y cito a la jefa de un 
despacho de contabilidad): “Auditoría sólo considera XML timbrados vigentes en el mes incluyendo todos, 
sin importar la terminología del XML, pero Recaudación considera los XML del mes sin considerar que 
corresponden a operaciones de meses o años anteriores, y por su parte Resolución miscelánea establece 
reglas que ni Recaudación ni Auditoría consideran válidas. Esto a los ciudadanos nos enfrenta a tener que 
decidir ¿a quién se obedece? Y si bien sabemos que se le debe obedecer a las reglas misceláneas, ¿qué se 
hace si son incompatibles?” Cuando le pregunté esto a personal de la propia Secretaría, su respuesta fue: 
“Si es que en aclaración la autoridad (Auditoría o Recaudación), pretende obligar a pagar por supuestas 
discrepancias, el contribuyente debe recurrir al amparo, ir a juicio o pagar aún sin deber”. ¡Una respuesta 
genial que retrata de cuerpo entero lo que es nuestro país! Como aquí las leyes, normas, reglas e 
instrucciones no sólo se modifican a cada rato, sino que son incompatibles entre sí, el ciudadano siempre 
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estará en falta, haga lo que haga. Y si lo quiere resolver, dado que ir a juicio o solicitar un amparo es una 
tarea prácticamente imposible para una persona común que no dispone de tiempo o recursos, 
seguramente le resultará más sencillo “pagar aún sin deber”, como recomendó el burócrata citado… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Padres incansables (Reforma) 
A Bárbara Reyes le arrebataron la vida a los 17 años. Su papá le hizo una promesa: su caso no se perdería 
en el abismo de la impunidad mexicana. El calvario del señor Alejandro empezó el 8 de agosto de 2011, 
cuando “Barbie”, como la llamaba de cariño, fue secuestrada en Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Ese 
día, los captores pidieron un millón de pesos para que la adolescente, que soñaba con ser modelo y 
arquitecta, regresara a su casa. El teléfono dejó de sonar. Dos meses después, las autoridades encontraron 
su cuerpo, pero debido a ineficiencias, la familia lo supo 18 meses después… Cuando le fueron entregados 
los restos de su hija, recuerda, le hizo la promesa de no parar hasta encontrar justicia. Desde entonces, 
con pesquisas propias y presionando a las autoridades, logró tres años después una orden de aprehensión 
en contra del presunto responsable, pero el juicio duró otros cinco años. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO/VEDA ELECTORAL 
Sheinbaum, blanco de quejas en el TEPJF a causa de la consulta de revocación (La Jornada) 
Del 1° de enero de 2021 al 7 de junio pasado, las autoridades electorales recibieron 6 mil 714 demandas 
relacionadas con la consulta de revocación de mandato, realizada el 10 de abril pasado, en la que se 
preguntó a los ciudadanos si querían que continuara en el cargo el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Y si bien la consulta no tuvo efectos jurídicos, por no alcanzar el umbral mínimo de participación 
ciudadana, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) advirtió que 
todas las denuncias serán debidamente analizadas. Acorde con el más reciente corte estadístico del TEPJF, 
de los más de 6 mil expedientes en referencia, 329 han derivado en sentencias, de las cuales 185 fueron 
resueltas por la Sala Superior y 90 por la Especializada del Máximo Tribunal Electoral de México… 
Recientemente, en las sesiones de las Salas Regionales y Superior del TEPJF resalta un blanco de las quejas 
que recaen en la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, a quien se responsabiliza 
de diversas infracciones relacionadas con su actuación durante el proceso de revocación de mandato.  
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Al diablo las instituciones” 
Al senador Gabriel Quadri no hay quien lo llame a cuentas. Hace unas semanas se excedió en sus 
comentarios hacia las personas LGBTIQ+ y fue instruido a borrar de sus redes los posteos ofensivos. Sin 
embargo, incumplió con el retiro de cuatro tuits con mensajes de odio en contra de la diputada trans Salma 
Luévano. A pesar de que la decisión le fue notificada el 21 de marzo, y el señor Gabriel tenía tres horas 
para eliminarlos, Y no lo hizo. ¿Por qué? Parte importante por su necedad de permanecer en la lista de 
quienes vulneran los derechos humanos de los demás, pero también porque el TEPJF carece de facultades 
para sancionar directamente al legislador. Si le gusta que el apellido a la baja sea Quadri, sígale... Va bien. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Tu Opinión/Ley en predicamentos” (Reforma)  
Hay políticos que gustan de desafiar la ley porque tienen el poder de movilizar a sus huestes y manipular 
a la opinión pública. Ocurrió en la elección de 2006. Construyeron el mito de un fraude electoral 
inexistente. La ley prohibía abrir todos los paquetes, pero vendieron la falsa imagen de una conspiración 
que ocultaba la usurpación de un triunfo. Ahora Morena realiza actos anticipados de campaña que violan 
la ley y ponen en predicamento al INE y al Tribunal Electoral. Si éstos últimos los sancionan, dirán que son 
ataques en su contra; pero si los exoneran, los estarán domesticando. 
Luis Zarzosa Escobedo/Edomex 
 
CONSULTA INDÍGENA PARA DEFINICIÓN DE REQUISITOS PARA CANDIDATURAS 
Realizará INE consulta a comunidades y pueblos indígenas (Unomásuno -versión digital-) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) realizará a partir del 2 y hasta el 21 de julio la consulta a pueblos y 
comunidades indígenas, con la cual se pretende tener a modo los elementos para definir los requisitos 
que deberán reunir los candidatos una vez que se hayan ostentado legalmente como indígenas y, por 
tanto, no tengan ninguna prohibición cuando pretendan ocupar los espacios correspondientes en las listas 
de aspirantes a un cargo de elección popular federal. Para esta consulta que no tiene precedentes, el INE 
ya invitó a los ciudadanos, de la sociedad civil e integrantes de instituciones académicas y de investigación, 
para que asistan a las consultas y participar como observadores. Cabe recordar que dicho proceso fue 
ordenado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al denunciarse varios casos de 
personas que se hicieron pasar por indígenas y como tales fueron postulados y votados en los comicios de 
2018 y 2021, pero fueron las propias comunidades de las que supuestamente formaban parte, quienes los 
desconocieron. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO, central para mantener soberanía de AL: Boaventura  
Boaventura de Souza Santos, el prestigiado sociólogo portugués, atisba por entre las fisuras de la crisis 
mundial y advierte que hay condiciones para crear una integración regional que no pase por Estados 
Unidos, pero que no quite los ojos de China, y mantenga el liderazgo de México, en un proceso de 
transformación que ya empezó. (La Jornada) 
 
Amplían Banco del Bienestar en Edomex 
De gira por el Estado de México, el Presidente AMLO informó que ya fueron construidas mil 560 sucursales 
del Banco del Bienestar, casi 57 por ciento de las 2 mil 700 que el Gobierno se comprometió a tener listas 
para 2023. (El Heraldo de México) 
 
Semar da de baja 11 bienes históricos 
Un diploma otorgado a un soldado francés destacado durante la intervención de Francia a México en 1862, 
valuado en 350 mil pesos, y 10 fusiles mosquetón, considerados los Mauser mexicanos, de mil 407 pesos 
cada uno, fueron dados de baja por la Semar en 2021. (El Sol de México) 
 
Termitas retrasan librería en Cuba: FCE 
Una plaga de termitas, filtraciones de agua en el edificio y la falta de abastecimiento de materiales de 
construcción causaron el retraso en la apertura de la librería Tuxpan del Fondo de Cultura Económica en 
La Habana, Cuba, la cual buscaba inaugurar el Presidente AMLO durante su pasada visita a la isla. (El 
Universal) 
 
Se triplica deceso de mexicanos en su intento por ir a Estados Unidos  
Las muertes de mexicanos en su intento de cruzar sin documentos la frontera con Estados Unidos casi se 
triplicaron entre 2018 y 2021, al pasar de 272 a la cifra récord de 719, de acuerdo con informes de la SRE. 
(La Jornada) 
 
Se duplicó en México porcentaje de niños y jóvenes con ideas suicidas 
Cada año el deceso por voluntad propia se incrementa en México. El INEGI reportó que en 2020 hubo 7 
mil 896 decesos autoinflingidos. Un año antes se notificaron 7 mil 223, y en 2018, 6 mil 808. (La Jornada) 
 
Irrumpen a balazos en bar de Zacatecas 
Hombres fuertemente armados ingresaron a un bar en Jerez, de donde plagiaron a 3 personas. Fuentes 
de la Guardia Nacional informaron que los hechos se registraron en los primeros minutos de ayer en la 
calle Suave Patria, en la zona céntrica de ese municipio. (Reforma) 
 
Defensa a la libre catedra 
El conflicto del CIDE es consecuencia del proyecto de la 4T para controlar la academia, la ciencia y la cultura 
en México desde el dominio ideológico. La asfixia a la libertad de investigación y cátedra por parte del 
Conacyt es clave para conseguir un objetivo que después podría aplicarse a otras instituciones. (El 
Universal) 
 
Con temperatura récord 
Las ciudades del norte del país, particularmente del estado de Sonora, pasaron por una fuerte ola de calor 
que llegó a su pico más alto el pasado viernes, cuando Hermosillo se convirtió en el lugar más caluroso del 
planeta. (El Sol de México) 
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Lidera la Cuauhtémoc... en tiraderos 
En la Ciudad de México, donde se generan más de 13 mil toneladas de residuos sólidos al día, actualmente 
hay mil 54 tiraderos clandestinos, de acuerdo con 6 respuestas de las alcaldías a distintas solicitudes de 
información enviadas por El Heraldo de México. (El Heraldo de México) 
 
CDMX rompe récord Guinness  
En el Zócalo de la COMX un total de 14,299 personas lograron romper un Récord Guinness en la Clase 
Masiva de Box más grande del mundo, cuya duración fue de 30 minutos. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 

ECONOMÍA 

 
Crece deuda pública pese a que el país no ha pedido más créditos 
En el transcurso de la actual administración, el endeudamiento del sector público acumula un incremento 
de 2 billones 644 mil 676 millones de pesos; cifra que, vista por sí sola, representa un crecimiento de 25 
por ciento desde finales de 2018, cuando se inició el Gobierno del Presidente AMLO, una de cuyas premisas 
es “no endeudar al país”. (La Jornada) 
 
Medidas contra inflación encarecerán créditos y afectarán el crecimiento 
Ante la expectativa de que la economía mundial se va a enfriar, la afectación de mayores tasas de 
referencia se da en dos vías; la primera es un impacto directo que implica el encarecimiento del crédito, y 
la segunda, es un efecto sobre el crecimiento económico, potencialmente recesivo. (La Jornada) 
 
Igualan ingresos de mexicanas en EU a 20% del PIB nacional: estudio 
Las remuneraciones de las mujeres mexicanas que trabajan en Estados Unidos equivalen al 20 por ciento 
del PIB de México, es decir, el trabajo de las connacionales que tuvieron que dejar sus lugares de origen 
para mejorar su condición de vida, es el equivalente a uno de cada cinco pesos que se generan en nuestro 
país. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Dividida, Colombia elige Presidente 
Unos 38 millones de votantes están convocados hoy a las urnas para elegir entre las apuestas antagonistas 
que representa la izquierda de Gustavo Petro y la muy conservadora candidatura de Rodolfo Hernández, 
poniendo fin a una de las campañas más polarizadas en la historia del país sudamericano. (Excélsior) 
 
Biden duplica deportación de mexicanos 
El número de deportaciones de niños y adolescentes mexicanos no acompañados durante el primer año 
de Gobierno del Presidente Joe Biden, quien tomó el poder de EU en enero de 2021, supera todos los 
registros anuales del mandato de Donald Trump, incluso duplica la cifra récord. (Publimetro) 
 
Cae Biden... de su bicicleta  
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, de 79 años, se cayó al tratar de bajarse de la bicicleta ayer en 
Delaware, donde descansa el fin de semana, pero se levantó rápidamente y aseguró que está “bien”. (La 
Jornada) 
 
Miles recuerdan a Luther King en la Campaña por los Pobres en Washington 
La Campaña de los Pobres, la resurrección de la última campaña del reverendo Martin Luther King de 1968, 
convocó a miles de participantes de diversos puntos del país a su Asamblea y Marcha Moral sobre 
Washington este sábado para promover un cambio sistémico a fin de enfrentar la pobreza, el racismo, el 
militarismo y la emergencia climática en el país más rico del mundo. (La Jornada) 
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OMS evaluará emergencia global por viruela del mono 
La OMS evaluará el próximo jueves si el brote actual de viruela del mono representa una “emergencia de 
salud pública de alcance internacional”. (Excélsior) 
 
Todos pierden en la pirinola del Brexit 
Seis años después del referéndum que estremeció al Viejo Continente con un resultado inesperado, los 
impactos son evidentes: retroceso económico, polarización política y distanciamiento entre socios que por 
más de cuatro décadas fueron cercanos aliados. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
Vuelven los abucheos a gobernadores en giras de AMLO 
Nos comentan que la visita que hizo ayer el presidente de la República al Estado de México no solo sirvió 
para mostrar músculo del Ejecutivo y de Morena en la entidad, sino también para que volvieran los 
abucheos a gobernadores de oposición. Nos detallan que la escala en el municipio de Acambay fue 
aprovechada por un grupo de morenistas para lanzar consignas contra el mandatario estatal priista Alfredo 
del Mazo. El presidente López Obrador destacó el trabajo coordinado que ha tenido con él, pero, nos 
indican, está echada a andar con todo la batalla electoral para renovar la gubernatura en el estado con el 
padrón de votantes más grande del país. Ayer, don Alfredo echó mano de la piel dura, ni se inmutó y 
simplemente hizo como que ni los veía ni los oía. 
Regreso fast-track al Senado 
Superados los embrollos legales que lo mantuvieron preso más de cinco meses en Veracruz, nos comentan 
que el secretario técnico de la Junta de Coordinación Política del Senado, José Manuel del Río Virgen, 
decidió ya trasladarse a la Ciudad de México con la intención de retomar desde este domingo su agenda 
de temas pendientes y que el lunes piensa presentarse en la Cámara Alta. Pero no sólo eso, nos comentan 
que don José Manuel trae en mente proyectos para visibilizar casos de personas privadas de la libertad 
injustamente en la entidad que gobierna don Cuitláhuac García, quien, nos hacen ver, aún no considera 
“cosa juzgada” la exoneración del colaborador de Ricardo Monreal. 
Los gobernadores que no se desmañanan 
Un raspón le puso la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a los gobernadores que no asisten a 
las mesas estatales de seguridad y paz, impulsadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador. En un 
apartado discreto pero vistoso, nos hacen ver, la dependencia comandada por Rosa Icela Rodríguez incluyó 
en su tercer informe sobre resultados de las acciones contra la incidencia delictiva una gráfica de asistencia 
a las reuniones de seguridad. Los mandatarios de Tamaulipas, el panista Francisco García Cabeza de Vaca; 
Hidalgo, el priista Omar Fayad; Querétaro, el panista, Mauricio Kuri, y Morelos, Cuauhtémoc Blanco, son 
los que menos asistencias han tenido. La más aplicada para asistir a las citas mañaneras con el Presidente 
es la jefa de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum. Lo que no incluye el informe es qué 
tanto influye en bajar los índices delictivos que se desmañanen o no los góbers. 
Grietas en el caso de los estudiantes de Ayotzinapa 
Nos cuentan que el gobierno federal no ha renovado el acuerdo con el Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes que participan en el esclarecimiento del caso de los 43 normalistas desaparecidos de 
Ayotzinapa y eso ha derivado en un virtual rompimiento de los familiares de los estudiantes con la 
administración que encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador. No es casualidad que el 
abogado de los familiares de los 43, Vidulfo Rosales, haya arreciado en las últimas semanas sus críticas al 
gobierno. Todo indica que se acabaron para siempre aquellos viejos tiempos en los que don Vidulfo, 
activistas de Derechos Humanos y dirigentes del lopezobradorismo se movilizaban hombro con hombro 
para protestar contra la administración de Enrique Peña Nieto. Algo tendrá que ver que esos 
lopezobradoristas ahora ya son altos funcionarios. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que buena parte de la atención de México estará este domingo en la decisión que tomará Colombia al 
elegir entre Gustavo Petro, el izquierdista opositor con quien el propio presidente Andrés Manuel López 
Obrador se ha comparado, y el independiente Rodolfo Hernández, un empresario expuesto en audios con 
sus colaboradores, asegurando que la ley no importa y quien se dijo admirador de Adolfo Hitler para 
después corregir y asegurar que quiso decir Albert Einstein… 
Que no faltó quien levantó las cejas ante la aparición de Fernando Lerdo de Tejada como uno de los críticos 
a la dirigencia del PRI encabezada por Alejandro Moreno porque si bien nadie cuestiona su militancia, 
basta conocer algo de la historia reciente del partido para saber que quien fue vocero presidencial ha 
dedicado los últimos años a su empresa Asesoría Estrategia Total y no a la movilización partidista, con 
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contratos curiosamente de otros detractores del campechano y, por cierto, ubicados en el Senado como 
herencia del peñismo: Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu… 
Por cierto, Osorio Chong y Ruiz Massieu desconocieron la moratoria constitucional mandatada desde la 
dirigencia del PRI y acordada con PAN y PRD, lo que fue detectado a la perfección por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, quien hasta preguntó cuál será la opinión que prevalecerá, abonando más a la 
división de la cúpula del tricolor… 
Que Juan Carlos González Romero, delegado estatal de Programas para el Bienestar del Estado de México 
y mano derecha de Delfina Gómez es el encargado de acabar con las fricciones entre ella e Higinio 
Martínez, derivada de maltratos a trabajadores del ayuntamiento de Texcoco identificados como parte del 
grupo de la secretaria de Educación… 
Justamente el sábado, Higinio Martínez ya hizo un pronunciamiento público al convocar a Delfina Gómez 
y a Horacio Duarte a un consenso y advirtió que no quiere competir con ninguno de ellos por la candidatura 
al gobierno del Estado de México y aprovechó para pedir a la dirigencia de Mario Delgado no llegar hasta 
la encuesta, sino construir un acuerdo porque el “tiro” es con el PRI, que todavía gobierna esa entidad… 
(Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
La verdadera elección de hoy en Colombia es entre Petro y el ultraderechista Uribe. (La Jornada) 
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